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ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. 

ALEPROCA 

Puembo, a 01 de octubre del 2015 

Señor 

REINALDO DANIEL ARMIJOS DEL HIERRO 

Presente 

Estimado señor Armijos: 

Cumple llevar a su conocimiento, que por resolución de la Junta Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA, celebrada el 29 de 

septiembre del 2015, usted ha sido nombrado para que desempeñe el cargo de GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía por el lapso de TRES AÑOS. 

Usted ejercerá todas las funciones señaladas en el artículo Trigésimo Cuarto de los Estatutos, 

para que ejerza la representación judicial y extrajudicial de la empresa. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Undécimo 

del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, con fecha junio 09 de 1995, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el No. 1786, Tomo 126, el 27 de junio 

de 1995. 

Atentamente, y 33790 

  

LUIS BAKKER GUERRA 
EI =AH<<- A 22 A 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

C.C. 170255068-0 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía 

ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA, por el lapso de tres años. 

Puembo, a 01 de octubre del 2015 

2). Le Y 
REINALDO DANIEL ARMIJOS DEL HIERRO 

C.C. 1715626329
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49797 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16538 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIMENTOS ESPECIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARMIJOS DEL HIERRO REINALDO DANIEL 
  

  

        
  

  

IDENTIFICACIÓN 1715626329 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 

z 2. DATOS ADICIONALES: 
- [ CONST: RMHt 1786 DEL: 27/06/1995 NOT: 11 DEL: 09/06/1995 MJPH ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    t. 
DRA. JOANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO NS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 2 

ÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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